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ciudad de Méx¡co, a 2 S SEp 2019----
La Subprocuraduría de Ordenam¡ento Territorial de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento

Territor¡al de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV, 15

BIS 4 fracciones I y X,21,27 f¡acción Vll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del

Ordenamiento Teriitorial de la Ciudad de Méx¡co, 4, 51 y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo

analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2019-971-SOT-395, relacionado con

la denuncia presentadaante este Organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando

los siguientes:---

ANTECEDENTES

Con fecha 11 de mazo de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,

Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su derecho a

solicitar que sus datos personales fueran considerados como información confidenc¡al, denunció ante esta

lnst¡tuc¡ón, presuntos incumpl¡m¡entos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo), establec¡m¡ento

mercantil (funcionamiento) y ambiental (ru¡do) por las act¡vidades de salón y/o jardín para fiestas que se

realizan en el predio ubicado en Calle Bokoba manzana 23 lote 311, Colonia Pedregal de San N¡colás
primera Sección, Alcaldía Tlalpan, la cual fue adm¡t¡da med¡ante Acuerdo de fecha 28 de mazo de 2019. -

para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, el dictamen de ¡
emisiones sonoras y se informó a la persona denunciante sobre dichas diligencias, en té_rminos de los \
artículos 5 fracc¡ón Vl, '15 BIS 4,25 fracciones lll, lV, V, Vll, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgán¡ca de la I

procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Tenitorial de la Ciudad de México, así como 85 de su

Reglamento.---

ANÁLIStS y VALORACTóN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

En el presente exped¡ente, se analizó la normatividad apl¡cable a la materia desarrollo urbano (uso de

suelo), establecimiento mercantil (func¡onam¡ento) y ambiental (ruido) como lo son la Ley de Desanollo

Urbaáo y su Reglamento, la Ley de Establec¡mientos Mercantiles, la Ley Ambiental de Protección a la
Tiena y ia Normá Ambientat NADF-005-AMBT-2013, todos vigentes para la Ciudad de México, asÍ como

el Programa Delegacional de Desanollo Urbano vigente en Tlalpan.----

En este sent¡do, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene

lo sigurente:

1.- En mater¡a de desarrollo urbano (uso de suelo), establecim¡ento mercantil (funcionamiento) y

ambiental (ru¡do)

De conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para Tlalpan vigente, al pred¡o

denunc¡ado le corresponde lá zonificacióñ H 3/30 (Hab¡tac¡onal, 3 niveles máx¡mos de altura, 30% mínimo

de área l¡bre), donde el uso de suelo para salón y/o jardín para fiestas no se encuentra perm¡tido. ------
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En este sentido derivado del primer reconocimiento de hechos realizado por personal de esta
Subprocuraduría en el pred¡o ubicado en Calle Bokoba manzana 23 lote 3ll, Colonia Pedregal de San
Nicolás Primera sección, Alcaldía Tlalpan, se constató un predio delimitado por muro y zaguán
observando una lona con la leyenda 'LUZ Y SONIDO SILVESTER", sin constatar el funcionamiento de un
establecimiento mercantil con g¡ro de salón de fiestas ni emisiones sonoras generadas por alguna
actividad que se lleve a cabo al interior del predio.---------

No obstante lo anter¡or, a efecto de mejor proveer sobre el cumplimiento de la normatividad en materia de
desarrollo urbano y ambiental se notif¡co el of¡cio PAOT-O 5-3001300-2462-2019 dirigido al prop¡etar¡o y/o
responsable del pred¡o de interés mediante el que se hizo del conocimiento la denuncia c¡udadana que
por esta vía se at¡ende, con la finalidad de que realizara las manifestaciones que estime procedentes y en
su caso aportara el soporte documental que acreditara la legalidad las act¡v¡dades que realiza en el
predio de ¡nterés. Al respecto, los presuntos propietarios del ¡nmueble de forma voluntaria acudieron a
esta Procuraduría y man¡festaron que realizan eventos familiares y que el audio no es muy fuerte, s¡n
aportar algún documento por cuanto hace al funcionamiento de un establecimiento mercant¡l en el predio
de interés.----

En ese sent¡do, personal de esta Entidad realizó nuevo reconocimiento de hechos constatando emisiones
de ruido derivado de las actividades que se realizan por lo que em¡t¡ó el Dictamen Técnico folio pAOT-
20f 9-317-DEDPOT-208, en el que se determinó que la fuente emisora en las condiciones de operac¡ón
que prevalecían al momento en que se practicó la medición acústica generaba un nivel de 69.09 dB (A),
lo cual excedía los límiles máximos permisibles de 60 dB (A) en el punto de denuncia para el horario de
20:00 horas a 6:00 horas, conforme a lo establecido en la Norma NADF-OOS-AMBT-2013. ---------------------

anterior, a efecto de allegarse de mayores elementos para continuar con la
a denuncia, personal de esta Entidad realizó llamada telefónica al número de teléfono
a lona colocada en el predio de denunc¡a, a f¡n de obtener mayor información de la
ra salón de flestas y la persona que atendió la llamada man¡festó que el ¡nmueble ya
ninguna actividad y que ún¡camente se ofrece el servicio de alquiler del soniáo

No obstante a lo
substanciación de I

que se exhibe en I

renta del predio pa
no se renta para
.SILVESTER"

Dichas circunstanc¡as fueron hechas del conocimiento
llamada telefón¡ca señaló que las act¡vidades de salón d
actividades realizadas por personal de esta procuraduría.

de la persona denunciante, quien med¡ante
e f¡estas dejaron de realizarse, derivado de las

En virtud de lo expuesto, se concluye que los hechos que motivaron la denuncia dejaron de ex¡st¡r, toda
vez que la persona responsable de las actividades denunciadas dejó de ofrecer el iervicio de renta del
predio para real¡zar f¡estas y eventos, actualizándose la hipótesis prev¡sta en el artículo 27 fracciones Vl y
Vll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad dé
México, existiendo una imposibilidad material para continuar con la investigación

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunc¡ados, y la valoración de las pruebas que existen en el
exped¡ente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial dé la C¡udad de Méx¡co,
85 fracción X y 89 del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 l¡acciín tt y 403 del Código de
Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de apl¡cación supletoria. -------------------
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PRIMERO. - Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conform¡dad con lo previsto en

el artículo 27 fracción Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental del Ordenamiento Territorial de

Expediente:PAOT-201 9-971 -SOT-395

RESULTADo oe tn lHveslc¡cló¡,1

1. De conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para Tlalpan v¡gente, al

predio denunciado ubicado en Calle Bokoba manzana 23 lote 311 , Colonia Pedregal de San

Nicolás Primera Sección, Alcaldía Tlalpan, le corresponde la zonificación H 3/30 (Habitacional, 3

niveles máx¡mos de altura, 30% mínimo de área libre), donde el uso de suelo para salón y/o jardín

para fiestas no se encuentra permitido.

2. Los hechos que mot¡varon la denuncia dejaron de realizarse en el s¡t¡o denunciado por lo que

ex¡ste una ¡mpos¡b¡lidad material para continuar con la investigación actual¡zándose la h¡pótesis
prevista en el artículo 27 ttacción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.--.--

La presente resoluc¡ón, ún¡camente se circunscr¡be al análisis de los hechos admit¡dos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el

resultado de la misma se em¡te en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámb¡to de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer pánafo de este

instrumento es de resolverse y se: ---------------

R E S U E LV E --------------

la C¡udad de México.

SEGUNDO.-Not¡fíquese la presente Resoluc¡ón a la persona denunc¡ante.

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos para

su archivo y resguardo.

Así lo proveyó y firma la L¡cenciada Let¡

Tenito r¡al de la Procuraduría Ambie
cia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.--------
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